
Expte: 21-00- Q31Ó 30 

CaRDaBA, 05 JUN 2000 

VISTO las facturas de las firmas, cuyo detalle se consigna en la planilla 
anexa n° 1, correspondientes a gastos de refrigerios de trabajo incurridos en 
reuniones de las autoridades y agentes de la Casa que a continuación se 
enumeran: Honorable Consejo Superior, Secretarios, Conciliarios, Comisión de 
Vigilancia y Reglamento, Comisión de Enseñanza y Comisión de Reorganización 
Administrativa, incurridos en el mes de MAYO del corriente año; atento lo 
establecido en la Ord. del H.C.S. 6/95, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1.- Aprobar lo actuado por Secretaría General con respecto a los 
gastos de refrigerios consignados en las facturas que se enumeran en el Anexo 
1 de la presente Resolución Rectoral. 

ARTICULO 2.- Disponer que el gasto citado sea afrontado con partidas de 
Recursos Propios, Fuente 12, por la suma total de pesos $1.747,47 (Pesos UN 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 47/100) a favor de las distintas 
firmas, con motivo de los gastos de referencia. 

ARTICULO 3.- Comuníquese a la Secretaría de Administración. 
Cumplimentado pase para su conocimiento y efectos al Departamento Contable 
de Secretaría General. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL QE CORDOBA 

EXPTE n° 21-00-.2 3b30 

ANEXO 1: REFRIGERIOS DE TRABAJO 

FECHA RAZON SOCIAL 
09105100 Agente Claudia Moyano 
09105100 Gustavo RVerdú 
09/05/00 Gustavo RVerdú 
09/05100 Gustavo RVerdú 
09105/00 Gustavo RVerdú 
10105/00 Agente Silvia Contreras 
11105/00 Dimaria SA 
15105/00 Agente Silvia Contreras 
16/05100 Gustavo RVerdú 
18/05/00 Sergio David Constante 

TOTAL 
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IMPORTE 
42,57 

224,00 
236,70 
126,10 
130,50 
108,40 
45,00 
34,20 

700,00 
100,00 

1.747,47 
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